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PARTE OFICIAL.

S. M . la R ein a  y  su augusta H erm ana la S e re n í -  
lima Señora Infanta  D añ a  M aría  Luisa F ernanda  
continúan en esta co r te  sin n ovedad  en  su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO m  LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

D E C R E T O ,

Gomo R egente del R e in o ,  tom an do  en considera 
ción los buenos servic ios  que co m o  gefes polít icos  
interinos han prestado el de la p rov in c ia  de T arra 
gona D. C ir ilo  F ranquet y Bertrán ; el de G eron a  
D. Tomas B ruguera , y  el de G oadala jara  D . B en ig 
no Ouirós y  Contreras , el ce lo  y  actividad qne han 
desplegado en el desem peño de sus a tr ib u c io n e s , he 
venido en nom bre  de la R eina  D oñ a  Isabel n  c o n 
ferirles la propiedad de d ichos destinos. Tendréislo 
entendido, y lo  com unicare is  á quien  corresponda.^: 
El Duque de la V ic tor ia .  =  P a lac io  7 de O ctubre  
de 1841,:? A  P .  F a cu n d o  In fante .

MINISTERIO DÉ LA GUERRA,

Circulare
E xcm o. S r , ; E n  las circunstancias ex traord in a 

rias en que la nación  se en cuen tra , el G o b ie r n o  no 
puede tolerar que la causa del t ron o  de la R e in a  
Doña Isabel n  y las leyes fundamentales que la na
ción se ha d a d o ,  sean defend idas  con  Ínteres e q u ív o 
co y no con  fe sincera y  decid ida. P art ien do  de este 
principio, S. A .  el R egente del R e in o  se ha serv ido  
autorizar á V .  E . para que sin o lv idar  Jos prin c ip ios  
de justicia y prudencia que desea resplandezcan en 
todos los actos de su G o b ie r n o ,  vigile V .  E .  m u y  
de.cerca sobre todos los gefes y em picados m ilita ies 
que se hallen s irv ien do  en el distrito de su m an do , y  
proceda á apartar del serv ic io  activo  á todos  aque-^ 
líos que no encuentre dispuestos á cu m plir  exa cta 
mente con sus respectivas o b l ig a c io n e s , á obedecer  
ciegamente las d isposic iones dei G o b i e r n o ,  y  á pos
ponerlo todo  al deber sagrado de afianzar el t r o -  
no leghimo y las leyes fundamentales que todos  he
mos jurado,
t De orden de 8. A .  lo  c o m u n ico  á V .  E . par$ su 
inteligencia y cum plim iento . D ios  guarde á Y .  E . 
Mellos años. M a d r id  9 de O ctu bre  de J84í. :~Safl 
•Migueltz2Sr. capitán general d e .. . ,t

L xcm o. S r . : E l R egente del R e in o  ha visto con  
satisfacción el leal y patr iót ico  com p orta m ien to  de 
las tropas de esta guarn ic ión  y la M il ic ia  nacional, 
Cí>n motivo de la desagradable ocurrencia  de ayer 
” oche; en p ro p o rc ió n  que fue alevosa y digna del 
M yor  qastjgo la con ducta  d é l o s  generales que á m a- 

o aricada hollaron tod o  respeto deb ido  al P a lac io  
R e in a ,  merece todo  e log io  la prontitud  con  

acudieron á sus puestos Jos cuerpos de todas a r -  
s , y los sentim ientos de adhesión á la causa del 

nU.° ° Qn^titucienal y  de la libertad que á porfía d es -  
la f ar- n* Pa °^tacla sobre  todo  oan singular e logio  
difl«Ti1G? (lí?fensa <I1*0 UH p u ñ a d o  de Reales g u a r -  
in 1  n  , ' l e r o s ’ m andados p ór  el coron e l D . D o -  
]as ^ u*c e » opu so  á (a desenfrenada v io lencia  de 
tóo r°P.as S0d¡GÍosas. Á !  m ism o t iem po qu e  este h e -  
¿aní?  c  r e c o m Pensado co m o  se m e re ce ,  me
i  I r i r  • da.r Gn su « om l,re las gracias á V ,  £ . ,  
t ó ^ V T n i c í o n * ^ Ja M il ic ia  n a c io n a l ,  á los 
¿ata ln ^ uos í ue ° o n  tanta prontitud  se p r e -  
¿  se saber esta manifestación en

í m !  i . ,}laza Para T 116 Deg»10 á can oc im iea to  
a íos lnteresados.

^  de ®!• lo  d igo  á V ,  E . para su in te -
^hos a ^ D íqs guarde 4 Vr E* ín u -

M adr id  9 de O ctubre  de Í8 4 Í .  ^  § a n  
0 ,:=í>p? C^apitan general d§ Castilla Ja

He dado cuenta al Regente del R e in o  de la 
pos ic ión  de Y .  de 8 del corriente mes, en la que de 
seando hacer una dem ostración  de gratitud en obse
qu io  de los valientes Guardias A labarderos  que en 
la n oche  del 7 del corriente  mes defendieron  hero i
camente el P a lac io  Real de los que alevosamente le 
a tacaron , o frece  un don ativo  de 2 d  reales á cada 
uno de los expresadas G uard ias ; y enterada S. A .  se 
ha serv ido  m andar que se admita este don ativo  y  
ponga á d isposic ión  de los m encionados  Guardias, 
insertándose en la Gaceta del G o b ie rn o  la exp os ic ión  
de V .  para que se haga pú b lico  este rasgo de gene
rosidad y patriotism o. De orden de S. A .  lo an un cio  
4 V .  para su con oc im ien to  y fines consiguientes. 
D ios  guarde á V .  m uchos años, M a d r id  10 de O ctu 
bre de ISAl.zzSan M igu el,=S r , D .  M an uel M athou,

Sermo. S r . : La heróica conducta de los Alabarderos en la 
noche del 7 del actual, que con su valor y lealtad á toda 
prueba han salvado la cansa de la libertad y  de la patria de 
un grave compromiso, merece una demostración de recono
cimiento de todos los buenos españoles. Partiendo de este 
principio espero que S. A. me permita hacer el donativo de 
20 reales vellón a cada uno de los individuos de dicho cuer
po que han defendida la estancia de S. M. j para manifestar^ 
les de este modo mi sentimiento agradecido. Madrid §  de O c
tubre de 10Jl,=Serrao* Sr. =» Manuel Matheu.=3P Sermo. Se
ñor Regente del Reino.

E x c m o .  S r . : D eseando el Regente del R e in o  que 
pasen á la posteridad c o m o  tim bre  de Ia$ glorias na
cionales y  de Ja proverbial lealtad castellana jos n o m 
bres de los valientes Guardias A la b a r d e r o s , qu e  sin 
con tar  el núm ero de los que alevosamente atacaron el 
regio a lcázar, m ansión  sagrada d u a  in o ce n te  R e in a  
D oñ a  Isabel n  y de su augusta M r  mana la Infanta 
D oñ a  M aría  Luisa F e r n a n d a , o jlre ieron  denodados  
en su d e fensa , p or  to d o  m u r o ,  su W en erosos  pechos, 
ha ten ido  á bien m andar que  n q iá ^ e s  tan gratos á 
la patria se pub liquen  en la orden del dia de los ejéty 
c i t o s ,  y  desde luego en la Gaceta dél G o b ie rn o .

D e  órden de S. A .  lo  c om u n ico  á V ,  E .  jpara su 
inteligencia y  cum plim ien to , Dios guarde a V ,  E ,  
m uchos  años. M a d r id  Í0  de O ctubre  de 1841, = S a n  
M igu e l.^ S r ,  capitán general de .

Relación ds los individuos del Real cuerpo de Guardias 
Alabarderos que en la memorable noche del 7 de Octubre 
del año IBM  defendieron el Real Palacio y á la Reina de 
España Doña Isabel ii y 4 su augusta Hermana Daña María 
Luisa Fernanda.

Clases en las armas Clases en pl ouerpa
del ejército. de Alabarderos, Nombres»

Tt a ¡ x : ^ .  o <*»»«.
« * • -

Teniente graduado*. /GruardU W  ûn*AD. Juan Zapata. 
p K ciones de cabo, i  r

Idem* . • ) ) • • • • • < • • •  Jdem i d e m . . . . . ,  D .  José Diaz.
I d e m . ...................... G uardia    D. V ¡ cente Misis.
S u bten ien te . . . . . . . .  Idem. D. Mariano López.
A l f é r e z . . ídem. . , . ,  . t . , D.  Francisco T ° u~

ran.
S u b t e n i e n t e , . I d e m , . ,  , , , , , , ,  P.  J a i me  A r m c n g o l .  
I d e m , . , . . . , , . . , . . .  I d e m . , . . , , . . , .  P .  JVfapuel F e r 

nandez.
Idem. . I d e m . . D. Benita Fernan

dez.
T e n i e n t e . I d e m .  D. J « » n  D¡a?.
Subtenientagraduadp. Idem . 19 . . .  . .  t , D, Francisca A m u -

tip,
Subteniente., , P, , . .  f I d e m . D *  Antonia Ramí

rez.
Idem. I d e m . D .  Fernando Mora.
Alfere*. , Idem. „ , . , . k , D, Saturnino Fer

nandez»
. . . . ,  1 . , , , , .  , , , , .  t I d e m .  D.  F e l i p e  P i q ue r o .

Ideip.  r , D.  P a b l o  Sanfrut os .
. *,  f . .  t »  .............  , I d e m . . 1. 1 . ,  # t , D,  F r a nc i s c o V i l l a r .

I d e m . , , .  . ,  1 1 , ,  p .  José Contreras.
Subtenientegraduadq. Idem . t t , D. Eugenio  Peres,
A l t c r e z .................... ..... . I d e m . ,      p .  José A lb a ,

Madrid 1Q ¿e  Octubre í84L===ji)«Mt Miguel,
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PARTE OFICIAL.

 ̂ Comandancia general del departamento de Veraevuz. *=a 
Mesa primera.=Num. 4cñ.=sEHcmo. Sr.:  El Sr. coronel Do,q 
Joaquín García Terán, comandante militar de Orizava, con 
fecha de ayer y por extraordinario, me di<?e desde dicho pun
to lo que copio;

Excmo» Sr. : Ayer por extraordinario tuve el bonor de 
participar a V . E. que al tiempo de andar la procesión del 
Corpus por la calle se habia pronunciado el teniente coronel 
D, Felipe Romero con algunos guardas del tabaco y gente de 
esta ciudad , los que después que los hice retirar al Corroen 
ipe mandaron á decir que no estaban pronunciados, que lo que 
querían era que se prohibiese la introducción de hilabas, el 
decreto del 15 por 1QQ, y que se arreglase la contrata del 
tabaco: yo les contesté que no era este el modo de pedir, que 
depusiesen las armas, se retirasen á sus casas, y que el ayun
tamiento podría representar sobre lo que deseaban, y elloa 
firmar como ciudadanos: se convinieron en e l lo ,  y al amane
cer de hoy desocuparon el Carmen* retirándose á sus casas y  
sin que se haya cometido el menor desorden en la población.

En dicho convento tengo colocada la tropa por estar ma$ 
al centro 4 ser mejor punto y no estar tan distante ni tan ais
lado como el cuartel de San Autonio qne era donde estaba 
alojada: todo lo cual tengo el honor de participar á V* E. 
para su superior conocimiento.

Y  lo tengo igualmente de insertarlo á V .  R. para su c o 
nocimiento, y que se sirva elevarlo al del Excmo. Sr. gene
ral presidente,

Dios y libertad. Veracruz Junio 13 de JÍJ4I = P n r  iqdi^  
posición del Excmo. Sr, comandante general, Ignacio de 
M o ra .^ E x cw o .  Sr, Ministra de la Guerra y Marina.

T E J A S .

Austin 6 de ABRIL

La enfermedad, asi como Ia forzosa ausencia del presiden* 
te Lámar por espacio de algunos meses, han dado margen 4 
m u y  lamentabUs mudanzas en el consejo de Gobierno. En va
rias ocasiones hemos y a  experimentado los malos efectos de 
ellas, y lo ocurrido últimamente nos hace mas palpahle la ne
cesidad en que se halla esta naciente república de un hombre 
que reúna la prudencia y la lealtad.

Un posadero llamado Bullock se habia propuesto hace 
tiempo perseguir y llenar de graseras injurias al encargado 
de negocios de Francia. Mucho tiempo se limito Mr. de Sa- 
ligny á corresponder á esa conducta con el silencio y despre* 
ciój mas cansado al fin de sufrir , dirigió al Gobierno varias 
representaciones concebidas en términos amistosos y pac ib* 
eos; pero merced á la predisposición de algunos funcionario^ 
üq surtieron efecto alguno, y Bullock continuo todavía coq 
mas ah|ucq sus insultos, añadiendo también algunas amena* 
zas. Tres veces acometió cu medio de Ia calle á uno de los 
sirvientes del encargado de negocios de Francia, sin que b«-s 
biera precedido ninguna provocación. Habiéndosele hecha 
comparecer por este ante la autoridad judicial , se le obligó 
á dar upa caucipn por J0 pesos de que comparecería ante el 
juez respectivo en Mayo próximo. Uno de Iqs individuos del 
Gobierno, el secretario del tesqro (ó  Ministro de Hacien
da ) ,  enemigo personal de Mr. Saligny , no tuvo embarazo 
en salir fiador d<? aquel hombrp , á pesar de los reparos que 
le hicieron varias personas respetables , y aun el mismo juez. 
Viéndose Bullock segurp de ser sostenido por un funcionario 
del Gnbiprno, creyó poder arrostrarlo todo; y en efecto? un 
dia que entraba Mr. de Saligny en la habitación del encarga
do de Negocios de los Estados Unidos, cuyo alojamiento esr 
taba en la posada de B u llock ,  le arremetió este, lo agarró 
del cuello de Ir casaca, y prorrumpió en amenazas. El encar
dado de Negocios pidió justicia de este atentado el dia siguien
te • pero el infiujo del ministro de Hacienda valió á Bullock 
también esta vez,  y se contestó ó la demanda del encargada 
de Negocios con un escrito favorable á Bullock y un libela 
infamatorio. Conducta tan indecoros» y de tal m o jo  eontra- 
rj» al respeto y inviolabilidad que el derecho de gentes ga
rantí*» q los agentes diplomáticos, no dejaba d«>da sobre el 
partido que debi# tomar el encargado de Negocios. Suspendió 
en conaetmefleia m  rela<?Í9Be$ em  el Gobierno te jauo, y se



retrro a Nueva Or lc ans , en ¿ende «guarda las órdenes del 
sujo.

Esto es lo a ca e c i d o  , y no h a y  a q u í  ni m i  solo h o m b r e  
sensato V de buenos  s en t i mi en t os  .que no d e s a p r u e b e  l a c o n 
d e c í a  de unos  func ionar ios  q ue  han c om pr o m e t i d o  de t a i  m o 
do á su pais.  ’ • :

Bul lock es bien conocido por su carácter feroz y  su com
pleta inmoral idad. Se ha establecido cu T e j a s ,  después de ha 
berse visto obl igado á huir de les Estados Unidos para sus
traerse á las pesquisas de la justicia.  Ha encontrado protec
tores en el ministro de Hacienda y en el nuevo secretario de 
Estado,  que son ambos del mismo cuno que Bul lock,  con cor
ta di ferencia ,  y  que se han entrometido en el Gobierno sin 
saberse como.

Se cree que este negocio será arreglado satisfactoriamen
te por la nueva administración nombrada en las elecciones 
que han de verificarse el mes de Setiembre.

P. D. Leemos en un periódico de los Estados Unidos que 
un tal Mitchel i  , representante del distrito de Niágara en el 
Congreso de Washington ,  habiendo hecho letras falsas g i r a 
das á su orden por el banco Albion de Nueva Orlcans ,  paga
deras en el banco de Albani a ,  se fugó,  y  al  marcharse d i r i 
gió al Cnur r i e r  and Enqu i r e r  una c ar ta ,  en la que se: leen 
las siguientes expresiones del todo honrosas para la población 
de Tejas.  **Paso á un pais (á Te j as )  donde hal lare gran n ú 
mero de gente que val ga  tanto como yo.” (/¿/.)

H ANN OVE R.

Got t i n ga  25 d e  S e t i e mbr e .

r El  celebre profesor Hee ren ,  de la univers idad de esta 
c iudad,  acaba de ser comisionado por el Gobierno para re
correr  la Francia y  la Bélgica con .el fin de examinar  el es
tado actual  de la industria en ambos paises,  y aver i guar  las 
causas del inmenso desarrol lo que ha tenido en los últ imos 
anos. Mr.  Heeren saldrá de esta c iudad dentro de unos dias 
con dirección á Paris.

GRAN B RET AÑA -  

Londr e s  30 d e  S e t i embr e .

El conde de Fl ahaut  ha l legado la semana úl t ima á Brigh- 
ton , procedente de Paris. Vi ene en su compañía la condesa 
(baronesa de Keith y de Nairne) :  ambos irán á alojarse ai  pa
lacio Mivar t .

El barón Rodolfo de Mal tzban ha sal ido para Alemania.  
Durante su mansión en aquel 'pa is  ha comprado bastantes ca
bal los de si l la.  (M o r n in g  l l e r a l d . )

Los periódicos que hemos recibido de Ne w- Y o rk  anun
cian un nuevo rompimiento entre Méj ico y  Tej as ,  Sin em
bargo se cree que el enojo de que se hal lan animadas ambas 
repúbl icas no es temible.  La  de Méjico se hal la  en una a b 
soluta imposibi l idad de emprender nada ,  y  la de Tej as  debe 
pensar ante todas cosas en consolidarse.

Nada dicen los periódicos acerca de la suerte de M ác -  
Leod. ( Col ir ior .)

Escriben de Dublin con fecha 25 de Diciembre:
Mr.  O Connell  acaba de formar una nueva asociación, cúyo 

objeto es favorecer ,  proteger y est imular  la industria i r l an 
desa. El jueves en la noche celebró la nueva asociación su 
primera sesión en Corn-Exchange.  Mr.  O’Connell  pronunció'  
no largo discurso en el cual  hizo una l igera  reseña del  orí - í  
gen , progreso y decadencia de la industria ir landesa.

El honorable orador propusq; en seguida los seis puntos; 
siguientes como base de la asociación: se formará una comí*-; 
siun de comercio y de industria con las atr ibuciones’ siguientes:

í ?  Estimular y proteger el  consumo en Ir landa de art ícu-j  
los elaborados en el pais.

2? Impedir por todos los niedios legales que estén, á su 
alcance el consumo de artículos fabricados fuera de I r 
landa.

3? Impedir  que los artículos extrangeros se propongan á 
los irlandeses en cambio de art ículos del  pais.

4? La comisión deberá componerse exclus ivamente de par
tidarios del l lamamiento á la unión,  porque solo un par la 
mento nacional podrá asegurar  á la industria la protección de 
que necesita.

5.  La comisión de comercio no tendrá ninguna relación 
directa ni indirecta contra cualquiera otra asociación , sobre 
todo con la del l l amamiento,  y se podrá ser individuo de ia 
comisión de comercio de los r e p e a l e r s , sin pertenecer á la 
asociación del  l lamamiento.

6? Se nombrará una comisión para l l evar  á efecto todas 
estas resoluciones y  adoptar las medidas necesarias ; dentro 
de ocho dias presentará su dictamen. Estas resoluciones han 
sido aprobadas por unanimidad.  (M or n i r i g - A dver t ¿ser).

El M o r n i n g - P o s t  fel icita al  Gobierno francés por haber 
nombrado su representante en Londres al conde de Sa int -  
A u i a n e ,  y  hace los mayores elogios por semejante nombra
miento.

El conde de Sa in t - A n l a i r e , dice , pertenece al  part ido li
bera l  de la Cámara de los Diputados;  sus opiniones han sido 
las  mismas cuando se le ha l l amado para ocupar un asiento 
en la Cámara de los Pa re s ,  y  en todas ocasiones ba mostra
do la mayor veneración hácia los principios y  la forma de los 
Gobiernos constitucionales.  Durante su embajada en Roma y 
mas todavía en su larga permanencia en la corte de Vicóa,  
ha podido,  no tan solo desarrol lar  sus miras pol í t icas,  sino 
también corregir  por sus continuas confereucias con uno de 
los madores diplomáticos y  de los mayores pacificadores que 
jamas hayan ex i st i do, ios peligrosos errores de los que creen 
que la gloria de una nación se cifra en la guer ra  y  en la 
emsion de sangre.  Sabemos que las intenciones del  embajador 
son analogas á las generosas inspiraciones de nuestros mini s

tros «dua l e s .  Su« resultados tendrán la ventaja de ser soste
nidos  y  p r o p a g a d o s  en I Na nc i a  por. la influencia de un noble 
duque ,  su yerno , cuyo distinguido talento y  profundos cono
c i mi en t os  han aparecido s i e m p r e  á l a altura'  de l as  borrasco
sas c i r cu ns t an c i a s  de su .carrera polít ica. Por otra parte Mr.  
de Sa in t - A . u l a i r e , por su a l i a n z a  con una  fa mi l i a  de antigua 
sangre normanda,  no puede menos de atraerse hácia sí la be
nevolencia de todos ios habitantes de la Gran Bretaña.

Se han recibido órdenes en el palacio de Bnekingham pa
ra que todo este en disposición de recibir  á la Reina y á la 
corte el  9 de Octubre. La Reina permanecerá en dicho pa la 
cio hasta después de su alumbramiento.  ( Cour i e r .)

F R A N CIA.

P a r i s  2 d e  Octubre .

Escriben de Haya  con fecha 28 de Set iembre.
' Nuestro Rey parece haber indispuesto contra sí al Gabi
nete de Ber l í n,  y  el conde de L o r tu m , ministro de Prusia 
cerca de nuestra corte,  no ha vuelto á ocupar el puesto que 
tan precipitadamente ha abandonado. Se hal la provisional
mente en Cl eves ,  en donde espera órdenes ul teriores de su 
Gobierno. El público teme las consecuencias desagradables de 
esta tibieza momentánea entre la corte de Ber l ín y  nuestro 
R e y :  una de el las será probablemente el de la suspensión de 
nuestras negociaciones en Berl in relat ivas á la conclusión de 
un tratado de comercio con la Prusia como cabeza de la unión 
de las aduanas alemanas.  Se sabe que la Prusia nos había anun
ciado de un modo positivo la no continuación del tratado 
existente desde 1? de Enero da 1842 ;  pero con todo, nuestro 
Gobierno abrigaba la esperanza de que las negociaciones que 
entablase conducirían á rea l i zar  un tratado poco diferente 
del que debía concluir con el año presente. Es probable que 
estas negociaciones no conducirán á ningún fin.

Estamos presenciando un singular  espectáculo. El  minis
terio de Negocios está Vacante, y nadie quiere encargarse de 
él .  Después de haber hecho dimisión de él Mr .  Per lo l lz  de 
Soelen ha sido sucesivamente renunciado por M M .  Van -  
Zug len ,  Van-Der  Cappel l en,  Schumelpenninck , Fa leck y 
acaso otros. Se cree que no encontrándose quien quiera acep
tar este ministerio en propi edad ,  lo desempeñará inter ina
mente Mr.  de Schumelpennink, Ministro de lo Interior. En 
la nueva combinación ministerial  que se presenta como proba
ble será ofrecida la Presideucia á Mr .  F a l e k ,  la Just ic ia  ai 
consejero de Estado Bor ret ;  Mr .  Rochulen conserva el de 
Hacienda ,  y  el  de lo Interior lo desempeñará Mr .  Van-Nes ,  
miembro de. la  segunda Cámara de los Estados generales.

( Jbebats . )

. Leemos en el Glob e . de  B ruse la s :
Los l lamados T.  G . , natural  de Cambray ,  de edad de 28 

años,  ebanista ,  y L.  A. G . , de Donti l ly (Seine y  M arn e ) ,  de 
edad de 50 años,  sin oficio conocido, ambos residentes en Pa- 
ri$ ,. barí sjdb detenidos íéii Pet i t*Carmes.  Los dos están r igo
rosamente incomunicados.,: y  han sufrido un largo interroga
torio por el administrador, de la segur idad públ ica.

Parece que^estas dos prisiones tienen relación con el aten
tado recienteiAente cometido en Paris contra la v ida  de los 
Príncipes franceses.^/*/.)

■ . .. ..‘.y
Escriben de Cba««chstadt (Posen)  con fecha 25 de S e 

t iembre : ^  . .
Árites de a y e r  hVexpénméntado esta ciudad una desgra

cia. espantosa. Un incendio ha reducido á cenizas 114 casas, y.  
privado Ue asi lo y  de sus bienes á cerca de GOt) habitantes.

u  (Comm.)

Se está reparando y  consolidando en l a  actual idad con 
mucho cuidado el cuerpo de guardia  de las puertas de hierro 
del puente de las Tui l er ías .  ( I d . )

Se lee en el S em a f o r a  dé  Marse l la  del 29 de Set iembre:
La dirección de corréos márítimos de Levante ha resuelto 

que en virtud de haber vuelto á entrar  el Dant e  en Mar se 
l l a ,  salga mañana 50 el Euro ta s  para Mal ta .

Las cartas para este punto presentadas para el  franqueo 
hasta las siete de la  t arde ,  se entregarán ú este buque. ( Jd . )

'' El  consejo colónial de . la isla , 'de-Borbon, que se const i tu
yó el 31 dé Mayo anterior,  ha nombrado por su presidente á 
M r .  J .  Tes t a rd ,  y  vicepresidente )á Mr .  Dejéan de Lá Bá- 
thi e;  secretarios á M M ;  Leta intur i er  y C. Fe ry .  ( Cons t , )

El antiguo palacio de las Termas , si tuado en la c a l l e  de 
la l l a r  pe va a, restaurarse:  diar iamente se trasladan á este edi
ficio algunos de los antiguos monumentos, que compóndraú el 
museo histórico que se va á establecer a l l i .  ( J d . )  ¿

La  Camara de comercio de Strasburgo se ha declarado 
por una mayor ía  de seis votos contra tres en favor ideí pro
yecto relat ivo a establecer un banco comercial  ei f  esta c iudad.

( I d em .)

MADRID 1 0  DE OCTUBRE.
 

Hoy con motivo d é l a  solemnidad del dia por el 
cumpleaños de nuestra augusta Reina  Doña Isabel n  
ha habido gala .con uniforme: los cañones, según o r 
denanza,  han hecho los saludos de costumbre .4 las

bandos de música de todos los cuerpos de la rr!Jar 
ni clon y Mi l icia nacional , a las doce de i a 
l ian tocado aires marciales delante de palacio: § * v ! 
y A.  l ian sal ido como de costumbre á paseo, <];*Sr?  '* 
laudóse la gente en rodos los sitios por donde L 
pasado un lugar  preferente en que poderlas coin* 
templar. Esta noche ha habido i luminación general '  
estándolo también Jos teatros , en los Cuales se M * 
ejecutado funciones var i adas ,  siendo inüy números 
la concurrencia que á ellos ha asistido. E] mayor 
orden y t ranqui l idad ha reinado durante el dja 
ia noche, sin que el mas leve incidente haya venido 
á perturbarlo.

E scu e la s  n o rm a le s . =  Su ob j e t o  p r i n c i p a l . =  Su organiza 
cion.r==iMedios y  modo d e  establecerlas%,==tVenlajas que de 
ben r e s u l t a r  d e  su  e s ta b le c im ien to .

Para  dar una idea clara y  exacta de la especie de instruc
ción que deben recibir los niños y jóvenes en consecuencia 
de los adelantamientos hechos úl t imamente en el ramo de 
educación públ ica , deberíamos comenzar dando á-conocer Us 
escuelas de párvulos ,  pasando después á las comunes de ins
trucción primaria  e l ementa l ;  de estas á las superiores de la ¡ 
misma clase , que se trata de establecer,  y por último á las 
escuelas normales de donde deben sal i r  preparados los indi- 
viduos que á su vez han de di r i gi r  todas estas diferentes es- 
cuelas. Procediendo de este modo podriamos presentar en nn 
cuadro ordenado:  1? los medios adoptados en el dia para for- ■ 
mar el carácter moral y desarrol lar  la razón humana:  2? los 
progresos y  los resultados á que tiendan las grandes reformas 
introducidas ,  los nuevos métodos,  las nuevas materias y has- 
ta las diferentes épocas de la enseñanza. Este procedimiento 
manifestaría con mayor c l ar idad la marcha progresiva del en. 
teudimiento y moral idad del  individuo,  y  nos pondría ea el 
caso de j uzgar  con acierto de la mayor ó menor influencia 
que debe tener en la grande obra de la educación pública 
cada una de las instituciones ó escuelas mencionadas. Este se
ria sin duda el plan mas natural  y  mas lógi co,  y  el queadop. ¡ 
tarjamos con preferencia ,  si la necesidad de ocuparnos con 
oportunidad de las escuelas normales en el momento de irse 
a establecer en varias provincias no nos obl igase á invertir el j 
orden regular .  Al  tratar  de las escuelas normales con el ob. 
jeto de aux i l i a r  á las autoridades en la empresa de formar ! 
estos establecimientos del modo mas conveniente al servicio ! 
para que están destinados,  solo diremos lo que parezca abso
lutamente necesario y conducente al fin expresado;  reservan
do todo lo demas para otras ocasiones en que por necesidad 

habremos de ocuparnos de estas nuevas é interesantes institu
ciones. Al  indicar las aplicaciones út i les de que son susjeepti- 
bles las escuelas normales,  no podremos menos de hacer nien- j 
cion de otra nueva institución ordenada por la ley,  y que i 
aun no ha podido tener l u g a r ;  esto es,  de las escuelas supe- ¡ 
r iores primarias.  j

Las escuelas de que vamos á t ratar  no son las que últi- ¡ 
mámente se t i tulaban entre tíosotroá escuelas normales, ni aun 
lo que en nuestro idioma expresa la palabra normal. Mejor 
les convendría el nombre de s e m ina r i o  d e  mae s t r o s , y asi se 
l laman en efecto muchas veces cuando se quiere significar cdn I 
precisión el verdadero objeto. No es esta la ocasión de escri* j 

bir la historia de estos e s t a b l e c i m i e n t o s ;  á nuestTO propósito j 
bastará decir que han tenido origen en A le ma n i a , y que no ¡ 
han sido invención ó creación repentina y casual .  Han sido ql ! 
resultado de un siglo de modificaciones, ensayos y adelanta* í 
míenlos progresivos de los Gobiernos y de los indiyidúqs.IIda ! 
perseverancia característ ica de aquel los pueblos ha llevado 
estas escuelas á un grado tal de perfección que ha producido 

j i l  convencimiento general  de su* ut i l idad , y  ha sido preciso 
establecerlas sucesivamente en todos los Estados de Europa.

Dos consideraciones principales han hecho sentir la ncce- j 
sidad de escuelas de esta c l as e ; R  La mayor importancia, 
mayor extensión y  diferente dirección que se da á la prime
ra enseñanza:  2* La gran di f icul tad,  ó quizás imposibilidad 
absoluta de ha l lar  maestros capaces y en número suficiente i 
para dar  esta enseñanza , si la acción del  Gobierno no facilil
l a los medios de instrucción necesaria para el ejercicio de es
ta profesión, hasta el  punto de que no cueste grandes sacri- 
cios pecuniar ios,  ni el empleo de muchos años á los que se , 
dediquen a el la.  La enseñanza simplemente elemental  supone j 
en el maestro una instrucción poco común,  si la parte moral, 
la parte intelectual  y el arte de enseñar han de entrar por 
algo en la profesión. La enseñanza superior de la misma cla
se comprende un número y una var iedad de conocimientos j 
que por poco extensos y profundos que sean no se pueden ad* i 
qu i r i r  donde quiera en poco tiempo y  á poca costa, si no se 
emplean medios extraordinar ios para que esto pueda verifi
carse. La exper iencia  ba demostrado por úl t imo que-el: me* 
dio mas propio y  mas seguro es el establecimiento de escuela 
especiales destinadas exclusivamente á la preparación de maes
tros idóneos. Este es el objeto*, y  á este fin se han creado fi)S 
escuelas o seminarios normales;  y  si en real idad el 10^*9 
adoptacfo corresponde á las esperanzas que en todas partes se 
han concebido, las ^consecuencias serán de la 'mayor influe*1'  
c ía, e l bie.nes.tar de la sociedad j y se habrá logrado uno de 
los beneficios mas importantes al género humano. ' ' r>

Sé deja discurr i r  que estas escuelas deberán estar of^óR 
zadas a e  manera que puedan hacer el servicio para qúe M 
destiñan,  suministrando los. conocimientos ¡necesarios 
enseñanza , y fomentando las disposiciones convenientes c» e ’ 
individuo para el ejercicio de nna profesión , en que-np | 
tanto las doctrinas como 'los actos,  .la ciencia como Ja coodu^' 
ta , ni aun el consejo como el e jemplo , lo que se requi^|,(? €ll> 
el .profesor. Esta circunstancia , tan difícil como necesaria 
l a que-ha hecho concebir la idea de ios seminarios, no.tjufiV 
porque la discipl ina de dos ó tres años sea capaz de destr^f, 
los malos principios >y desarra i gar  los m a l o s  hábitos corral .; 

dos a l a  edad de 18t ó 20 años,  como para examinar qí, 'e,lf; i 
los t ienen buenos ó ios tienen m a l o s , y  no permitir qu9 
últimos sean los encargados dé reformar las costumbre P11̂  
blicas. La conveniencia de que ¡ los alumnos de estás esetú* 
sean internos y hagan vida común á la vista de los.dirett0^  
y  profesores , proviene también del estudio intenso y  no úñe* 
rumpido á que están aquel los obl igados para poder adq”,rir



ev corto t i empo de su pe r manenci a la serie de conoe imien^  
tos teóricos y  práct icos que  se Íes exigen después - y  por  ú l 
t imo ,  resul ta de las preeaucicnf-s lomadas  para que  no se (lis- 
t iuig»» )' s¿? vicien.  Se agr ega  la c i rcunstancia de que estos 
alumnos eslan por lo ce tú un sostenidos en touc á par te  por  los 
respectivos Go bi e r no s ,  y esta gr¿icia da a i gun  d er echo  para  
imponerles  este sacrificio en beneficio públ ico y do los mismos 
interesados.  Es de  suponer  que  el Gobi er no  español  exi ja esN 
«rarantía para  m a y o r  seg ur id ad  del  r esu l t ado  á que t ienden 
sus cona tos ,  cuando p ued a s u b ve n i r  á estos gastos d i r e c t a m e n 
t e ,  ó como parece mas n a tu r a l  y e q u i t a t i v o ,  ob l igando á las 
provincias al sostenimiento de sos respect ivas  escuelas n o r m a 
les con a r re g l o  á lo que dispone la ley de inst rucción p r i m a 
ria en sus a r t í cu los  l i  y  12. Ei  p r i mer o de estos d ic e :  c?Cada 
provincia sostendrá por  sí sola ó r eunida á ot ra  ú o t r as  i n 
mediatas una escuela normal  de enseñanza pr i mar ia  para la 
correspondiente provis ión de m a e s t r o s ; ”  el segundo:  wH a b r a  
en U capi tal  del  reino una escuela normal  cent ra l  de i ns t r uc 
ción,, -primar ia des t inada  p r i n c i p a l m en te  á ( ormar  maest ros  
para las escuelas normales  subal t ernas .  Este establecimiento 
servirá también de escuela normal  para la provincia de M a 
drid , la cual co nt r ib ui r á  con la par t e  que á este electo le c o r 
responda.”  La excepci ón contenida en este a r t í cu lo  está , como 
se ve ,  f unda da  en el servicio genera l  q ue  debe hacer  el  es t a
blecimiento,  y of rece por o t ra  p ar te  al Go bi e r no  su pre mo  
un medio racional  y «l i l í s imo de e du c a r  ó co n t r i bu i r  mas ó 
menos á la educación de los hijos huer tanos  de  p ad res  q u e  
han sacrificado sus vidas en defensa  de la p a t r i a ,  y de  otros 
que han hecho señalados servicios.

Cuando  el costo de a l umnos  inte rnos  se haya  r edu ci do  al 
mínimo ab so lu tamen te  uecesario para  su sostenimiento y ense
ñanza , l o q u e  d eb e  ver i f icarse tan p ro n to  como los sem in a
rios se ha l l en  provis tos  de  m u e b l e s ,  u t ens i l ios ,  i ns t rumentos  
de enseñanza , l ibros ¿fe. > no será difícil e du c a r  un  n ú m e r o  
suficiente de  maest ros  para  la m ay o r  p ar te  de los p u eb l os ,  y 
aun para todos a que l los  en que  la enseñanza e l emen ta l  este 
considerada y d ec ente mente  pagada.  T a r d a r e m o s  en t ene r  de 
40 á 50 escuelas normales  con un n ú me r o  de  a l umno s en c a 
da una de 3Q á 6 0 , como t iene Pr us ia  par a una  población 
igual á la nuest ra.  F r an c i a  t iene mas de 80 escuelas  de esta 
clase. Mas  ni F r a n c i a  ni Prus ia  se han encont rado  en s i tua 
ción tan dilicil como la nues t r a  hace algunos  a ñ o s ;  han podi 
do emplear  sus recursos en e s t a y  en ot ras  empresas  út i les.

No será posible por  a lgún  t iempo sostener  g ra n  n ú me r o  
de alumnos i n t e rnos ;  a l gunas  provincias  no pod rá n  sostener 
ni pocos ni muchos a l umnos  de esta c í a s e ,  y es t a mb i én  de 
r ec e la r ’que el Ínteres i n d iv i du a l  no ca lcu le  las venta jas  de 
una carrera b re v e  y c o m pa ra t i v am e nt e  poco di spendiosa ,  has
ta ver el r esul tado ó la su er te  f u t u r a  de los nuevos  maestros,  
por lo menos hasta que  se haya for mado idea de lo que  deben 
ser en el actual  estado de civi l ización las escuelas super iores  
y las normales de que  se t ra ta .  Mas  suponiendo q u e  estas d i 
ficultades del momen to  obl i guen  á s usp en de r  la admisión de 
alumnos internos , los habrá  ex te rnos  ó d eb er á  haberlos.  H a 
brá por lo menos una clase de disc ípulos  q u e  sin ser  a l umnos  
internos ó externos d eb er án  c o n c u r r i r  por  mas ó menos t i e m
po por tantos o cuantos  meses;  y estos serán todos los que  as
piren á título de maestro.  Su propio  Ínteres les l levará á p r o 
porcionarse por este medio  una inst rucción difícil de a dq u i r i r  
en los escudos  comunes.  Les Lev ar á  el t emor  de exámenes  
efectivos, y si este t e m o r  no les l l e v a ,  la a u t o r i d a d  ver os í 
milmente les i mp o nd rá  la asistencia como examen práct ico y 
previo para m a y o r  seg ur i da d  del  e xa me n  defini t ivo.

La organización de una escuela n orma l  no var ía  sustan-  
c^lmente en* lo r e l a t ivo  á en se ñ an za ,  haya o no a l umno s in
ternos, haya ó no seminar io.  E n  esta escuela se debe e nse ñar  
tanto á los que se d e d i qu e n  á la profesión de maest ro de  es
cuela elemental  , como á los q ue  aspi ran á d i r ig i r  una escue
la superior de la misma clase;  bien sea que  v ivan d en t r o  ó 
que vivan friera del  es t ablec i miento;  que  se p r op o ng an  ó no 
seguir el curso r e g u l a r  de estudios.  E n t r e  unos  y ot ros  di sc í 
pulos hay sin e m ba r go  esta d i f er enc ia :  los que  se presentan  
con el objeto de hacer  el es tudio necesario par a  la enseñanza 
superior y se m at r ic u l an  á este f in , deben h a b e r  a p r e n d i d o  y 
dar pruebas de  saber  lo necesario p a r a  la enseñanza < l e -  
mental.

La escuela n o rm a l  v i en e  á ser  un do bl e  es t ablec imiento  
en cuanto necesita a g r e g a r  al  s eminar io  una  escuela de  niños 
destinada ai estudio práct ico de aq ue l l o  mismo q u e  los d i s - ,  
cipulos a p r e nd en  t e ór ic ament e  en a l gunas  de las a s i g na tu 
ras superiores; d on de  estos vean ap l i c a r  y  a p l i que n  por  sí 
mismos lo que  se les dice r e l a t i v a me n t e  á métodos  genera les  
o especiales d é  ense ñanza ,  medi os  y modos di fe rentes  de  e n 
senar lo que c or re sponde  á la enseñanza e l emen ta l  mas árn- 
p l i gram ática  castellana  , g e o g r a f ía , p r in c ip io s  de geo
metría y  dibujo l inea l . P o r  esta razón la escuela n or ma l  s u 
pone un edificio c a p a z ,  no sólo p ar a  la escuela de niños r e 
ferida y la escuela su per io r  d e  maest ros  ,. sino también  par a 
algunas' habi taciones.  P o r  una  p ar te  la d ura c ión  de la ense
ñanza diaria en una y o t r a  escuela  no puede  ó no d eb e  b a
jar de tres horas por  la mañ a na  y o t ras  tantas  por  la t a r -  
®e > y por ot ra es preciso cu ida r  de  los efectos de toda clase 
(pie con dest ino á la enseñanza  co r re s po n de n  tanto ? una  
wcuela como á o t r a ;  es preciso cus t od i ar  estos e fec tos ,  t e
d i o s  dispuestos p«ra el uso c o n v e n i e n t e ,  y co ns e rv a r ,  el 
Quinero.1 Con este o bje t o  con ve nd rá  q u e  v iv an  en el mismo 
«uiticio el d i rector  , el p r i m e r  maest ro de la escuela n or ma l ,  

maestro r egente  de la escuela  de apl i cac ión ó de n i ñ o s ,  y 
Utl portero. P a r a  cu an do  l legue  e l .  caso de p od er  c onvoca r  
a ^ o ° s  i n t e r no s ,  ser ia m u y  ú t i l  des t inar  desde l u e g o  uu 
e lucio á proposi to par a es tab lec er  el  seminar io  con todo» lo 
preciso parav la enseñanza y p ar a  la residencia de  a lumnos ,  
Maestros y s i rvientes  a b so lu t am en t e  necesarios.
... v°n ar reg lo  á lo q ne  la ley o rd e n a  d eb e c o m p r e n d e r  la 
1Qstruccjon s u pe r i o r  p r i m ar i a  las mat er i as  s ig u ie n te s :

¡ 4̂ ay°res nociones de  a r i tmé t i ca  q ue  las q ue  se dan  o r d i -  
€!í enseñanza e l ementa l .

L ementos de g eo me t r í a  y sus apl i cac iones  mas usuales.
^ b u j o  l ineal .
pociones genera l es  de  física y de histor ia na t ur a l ,  

amentos de geograf í a  é historia.
. suminis t rar  las escuelas  n or ma les ,  como se ha 

tup \ ñ i s t r u c c i o n  s up er i or  al  propio t iempo q ue  la ele- 
** Prñ na r i a , - y  con p a r t i c u l a r  apl icación ai  a r te  de  e n -  

^ ^ r , será preciso a g r e g a r  u na  as igna tura  para la enseñanza
üs Principios gene ra les  de e d u c a c i ó n ,  métodos de d i s e ñ a r

y pedagogí a , como se ha hecho en la escttela normal  ccn l ráp  
y será t ambién necesar io  que  el  estudio de rel igión y moral  
sea mas extenso y serio que  suele ser  en las escuelas e l emen 
tales p r i mar ias .

P r o c u r a r e m o s  d a r  en t iempo o p or tu no  una idea general  
de  la extens ión con q ue  se t r a tan  todas estas mater ias  y del  
modo de  enseñar l as  en esta clase de  es t ablec imient os ;  mas se 
de j a  d i s c u r r i r  q ue  por  s im pl e s ,  generales  y l igeros que  sean 
los conocimientos q u e  se den en cada una de e l l a s ,  no deben 
bas t ar  para  enseñar las  los dos a l um no s  qne con a r r eg l o  á h u  
Reales  órdenes  de  16 de F e b r e r o  de  1 8 3 5 ,  y 8 de Abr i l  
de  i8o>/, han enviado o debido e n v i a r  las provincias  á la es
cuela ñorn¡al  de esta corte.  No bastan en efecto en par te  a 1 - 
guna , y el n u m e r o  de maest ros suele ser de t res á seis,  con
forme al m a y o r  ó men or  número de d i sc ípulos ,  y á ia may or  
o menor  extens ión que  se da al es tudio  de a lgunas  materias.  
No ignoramos que  el Gobi er no  al d a r  la orden refer ida  sabía 
bien que no bastaban dos maestros para ei objeto que  se p ro 
ponía ; pero  á nadie  se ocul t an  las c i rcunstancias  en que se 
imponía  este sacrificio á los p ueb los ,  ni de ja rá  nadie de a d 
m i r a r  que  el m a y o r  n ú m e r o  de provincias  haya podido e n 
viar  y sostener  sus dos a lumnos.  N o  son pues suficientes los 
dos profesores  qu e i rán lücgo á es t ablecer  las respect ivas  e s 
cue las  n orma les ;  será necesario a lguno  mas ,  f ormado del  mi s 
mo modo q ue  lo son los que en la ac tu al i da d  se p r e pa r an  
para estos des t inos ,  o de  ot ro modo sí ei G ob ie r no  lo j uzga  
mas conveni en te .  E n t r e  tanto los dos pr i mer os  no solo p l a n 
t earán  la escuela provincial  , sino q u e  podrán r ecompensar  
amp l i ame nte  con servicios ú t i les  los dispendios que  han o c a 
sionarlo. U n o  solo bastara p ar a  es t ablecer  ia escuela de niños 
que  d ebe  p re ce der  á todo , y  est ablecer la  de modo que  p u e 
da co r r e sp o nd er  al objeto.  E n t r e  tanto podrá  el  ot ro p r e p a 
r a r  lo necesario para  la enseñanza s u p e r i o r ,  y t ambién o cu 
parse en visi tar  las escuelas de la provinc ia  , conforme á lo 
di spuest o en la orden de  la Regencia  provis ional  del  Re in o 
de 13 de Di c i emb re  ú l t i m o ;  inspección q ue  no puede  menos 
de ser  m u y  út i l  á la provinc ia  y  al  i nd iv iduo  q u e  la d e s 
emp eñ a.

U n a  vez di spues ta  y  en ejercicio la escuela práct ica 6 de 
n i ñ o s ,  y dispuesto también  el local y  provis to del  mena je  a b 
so lu tamente  preciso 5 podrán mu y bien los dos profesores  d a r  
prsncipso á la enseñanza de las mat er i as  mas impor tant es  y 
necesarias para los fu t uros  maest ros.  Po r  medio de profesores  
auxi l i a r es  é in t e r inos ,  d onde  los medios lo p e r m i t a n ,  será fá
cil p ro v ee r  á la enseñauza de a l gu u  ramo de que  no p u e 
dan aque l los  e n c a r g a r s e , en t r et an to  q u e  se f or man  nuevos  
maest ros.

P a r a  p lan tea r  de  este modo la escuela n o r m a l , 6 mas bien 
come nzar  á pe r c ib i r  las ventajas de esta nueva inst i tución , se 
necesi tará a p r o x i m a d a m en t e  una can t idad  anual  de 22  á 24 , 000  
reales:  1? P a ra  el sueldo de  60 rs. á cada  uno de los dos p r o 
fesores o rd i nar i os ;  2? De 2 á 3 0  rs. p ar a  la adquis i ción p r o 
gres iva  de l i b r o s ,  ¡ instrumentos mas necesarios de  f í s ica,  de 
matemát icas  y d i b u j o ,  m a p a s ,  globos 4 f c . , y  para  la f o r ma 
ción u l t e r i o r  del  gabine te  p rovinc ia l  de historia n a t u r a l ;  d* 
4 á 60  rs. p ar a  dos profesores  a ux i l i a r es ,  que  s uponiéndole s  
encargados  de las as ignaturas  de física,  g eo me t r í a  ú  o t r a s ,  es-  
taran solo obl igados á dos 6 t res  lecciones semanales  cada uno; 
y por  u l t i m o ,  lo que  d eb a  pagarse a ia persona  que  cu id e de 
la custodia y  aseo del  est ablecimiento.

La  escuela práct i ca  o de n iños  es incontes tablemente  un 
beneficio inmedi ato  y posi t ivo p a r a  el pueblo  dou de  se e s t a 
b l e c e ,  porque  le dispensa de  u na  6 dos escuelas  q u e  d ebe r í a  
t ene r  si carece  de e l l a s ,  6 q ue  p u ed e  supr i mi r  si t iene las n e 
cesarias ; y en este concepto d e b e r á  aquel sat isfacer  el sueldo 
de uno de los dos profesores  ordinarios .  Ni  ser ia  un  sacrificio 
violent o é injusto pura el mismo pueblo 6 su a yu n t a mi e n t o  el  
sue l do de l  p o r t e r o ,  a t endido  el provecho que  en yar ios  s e n 
t idos le r esu l ta  de l  e s t ab lec imien to  de la escuela no rma l  en 
a q u e l  punto .

L a p re par ac i ón  de  escuela p r á c t i c a ' c o n  todo lo necesario 
par a la enseñanza m i i t u a ,  suscept ib le  de un n ú m e r o  cons ide
r a bl e  de d i s c í pu lo s ,  p od rá  t o s t a r l e  de 4  á 60  rs, ¿ y p a r a  la 
ense ñanza  s imple  s imul t ánea de 3  á 40 rs.

Supone mos  q ue  en muchas  provincias  es tarán p or  a l gú n  
t i empo estos nuevos  est ablecimientos  reducidos á d ar  a l gu na  
m a y o r  inst rucción á los maest ros  d e  escuelas e l ementa les  p r i 
m a r i a s ,  en b re ve  té rmino y  ocasionándoles los menores  di s
pendios y  molest ias  posibles;  y q u e  esta ins t rucción la r e c i 
bi rán pr i n ci pa l men te  en la escuela  práct ica del  maest ro que  
t iene ¿ su cargo esta escuela , y en una ó dos as igna turas  c or 
r espondientes  é ot ro profesor .  Ma s  en este caso p u ed e aun la 
escuela normal  hacer  un servicio de  g ra nd e ínteres  par a  las 
p ro vi nc i as ,  y especia lmente  en a qu el l a s  que  carezcan de ins- 
t i tulo-o colegio r e g u l a r m e n t e  provis to  de enseñanzas út i les;  
p ue de  y d eb e  ha c er  el servicio cor respondien te  á las escuelas  
super io res  de  inst rucción pr imar ia»

; P o r  ahor a  nos l imi ta remos  i  indicar  el obje to  á que  están
i des t inadas  estas escuelas desconocidas en t r e  nosotros.  I ns t i tu 

ción hija de la nec es i da d,  como sue l en  ser  todas las que  t ienen 
por  obje to  la u t i l i d ad  i nmediata  y g e n e r a l ,  el es t ablecimiento 
de estas escuelas  ha s ido consecuencia necesaria de  los p r o 
gresos sociales ,  de  las r e l ac iones ,  de las conveniencias y n ec e 
sidades de  la civi l ización actual^ La  propagaci ón de  c on oc i 
mientos  in d us t r i a l e s ,  científicos ¿ f e . ,  ha sido á la v e z ,  como 
sucede con f recueucia  , causa y  efecto de los ade lan t ami en to s  
dé  la ins t rucción p r i m ar i a  y p o p u l a r ;  y estos a d e l a n t a m i e n 
tos la han l l e va do  á conf undi r se  de  a l gú n modo con la q u e  se 
dice ins t rucción m ea i a  o se c un d ar í a ,  y  á tocar  en a l gú n punto  
con la inst rucción super ior .  Es ta  p ar t e  pues de  inst rucción in 
t e r me di a  e n t r e  la e l e m e n t a l ,  comú n á t o d os ,  y la s ecundar ia  
más ó menoS a m p l i a ,  necesar ia  á m u c h o s ,  c o r re sp on de  á las 
escuelas s uper io res  de q u e  t r at amos .

To dos  estos t e nd r á n  en las escuelas  super iores  de i ns t r uc
ción p r i m ar i a  medios  de  a d q u i r i r  conocimientos , c u y a  u t i l i 
d ad  es posi t iva y p e r c e p t ib le  desde l uego;  e l ementos  de g e o 
m et r ía  y  d i b u j o ,  como p re p ar ac i ón  p a r a  las a r te s  y  o t ros  e s 
t ud i os ;  de  física e his tor ia  n a t u r a l ,  t an n ecesa r i a  par a  los 
progresos de la a g r i c u l t u r a  ; de his tor ia y geogr af ía  ¿fe. E n  
las mismas esc ue l as ,  ag re ga nd o  el estudio de gra mát i ca  la t ina,  
se p r e p a r a r á n  v en ta josamente  para  los inst i tutos  a qu e l lo s  d is 
c ípulos  qu e ahor a c o n c u r r e n  á colegios públ icos  6 p r i vados ,  
d o nd e  no s i e mp re  la i ns tmc c ion  es a d e cu ad a  al objeto.

( B o l e t í n  de ins tr ucc i ón  p ú b l i c a .)

Í)E LA AGRICULTURA EN VALENCIA.

F a e n a s  d e l  c a m p o . • =  Oct ub re .  =  T o d a v í a  pros i gue  la re-  
colección de cosechas ,  siendo la p r i nc i pa l  de estas ta reas  la 
vendimi a y sucesiva e l aboración del  vino.  C u a nd o  el a g r i 
cu l t or  lo deja  ya e n c u b a d o ,  en t ra  en a l gunos  días de des 
canso que  la misma na t ur a l eza  le señala d es pu é s  de  tantas  
fat igas,  para que pued a gozar  á la vista de  los f ru tos  q n e  l o 
gró con el las.

Des emba ra za do  de tantas  operaciones  mat er ia l e s  y  p e n o 
sas ,  el misrno descanso le convida á la con te mp lac ió n ; y  al  
paso que medi ta las tareas  que  ha de e mp re r . dc r  para el año 
agr ícola q ue  pronto va á e m p e z a r ,  su imaginac i ón  p o r  urs 
i r resis t ible mo vimie nto  de g r a t i t u d  se r emonta  hácia la 
f uente de tantos beneficios , hácia el s u pr emo  H a ce d or .  Es t e  
sen t imiento  rel igioso lo e x p l i ca ba n  los gent i les  por  medi o  de 
las fiestas de Ceres en J u n i o ,  y por las de V e n u s  y Buco en 
las est repi tosas  a u t u m n a l e s  en q ue  el nuev o vino y el a m o r  
lorneutaban la a l eg r í a  del  l a b r a d o r  i d ó l a t r a ,  q ue  n ada ndo  en 
las sat isfacciones propias  de  tan act ivos  e s t í m u l o s ,  e n t e n d í a  
c u m pl i r  asi con el d e b e r  de g r a t i t u d  y h omena je  á las d i v i 
nidades  de que  creía  h a b e r  rec ib i do tantos beneficios en los 
m ul t i pl icados  dones de  la t i e r r a .

M a s  p u r o ,  mas noble y  e x c l u s i va me n t e  propio  de  Dios 
el  sent imiento rel igioso del  cr i s t i ano;  abol i dos  los sacrificios 
de  sangre  y  consagrado bajo a ugu st as  y  m o r a l i z a do r a s  c e r e 
monias  el reconocimiento deb id o á los favores  dei  cielo , el  
l a b r a d o r  cr is t iano ha p resen tado  al pie de  los a l ta r es  una p a r 
te de los f r u t o s ,  ha d e j ad o á beneficio de  los pobres  la r e 
busca y  espiga de  los g ranos  ; y al c o n t e m p l a r  la h er mo sa  
reunión del  produc to  de sus a f an es ,  se ha d i r ig id o  á Dios y  
á los santos sus m ed i ad or es  para t r i b u t a r l e  r en d id o  h o me na j e  
de gracias .  De  aqui  las fiestas de otoño en q n e  todos los p u e 
blos obsequian  en f es t ividades  religiosas á sus santos patronos*

Y  no solo dedica el l a br a do r  estos dias  á la exp l i cac ió n 
s incera de su g r a t i t u d  y á los goces q u e  l leva la so le mn id ad  
de las fiestas. E n  el los medi ta  las mej oras  q ue  r e c l a ma n  sus 
campos ;  y por su prop io  ín te re s  y sin conocer  teor ías  eco
nómicas (mas  út i les  las mas veces p ar a e n t r e t e n e r  en sus po 
lémicas á los escr i tores  q ne  para  d a r  resul tados  posi t ivos en  
su apl icación p r á c t i c a ) ,  for ma á la vista de  sus fondos y de  
las neces idades  q ue  ha de c u b r i r  el p re sup ues t o  para  el a ño  
siguiente.  De este m o do ,  si nuest ros  g ra n de s  p ro pi e t a r io s  en 
vez de ce r ra r se  en la cor te  ó en las c i udades  populosas  d o n 
de nada  ven que  p u ed a ense ñar les  venta j as  p ar a sus h a c i e n 
das ,  y d on de  tal vez es t imulados  por  el lujo y  las neces ida
des facticias del  g ra n  m u n d o  consumen i n út i l men te  todas sus 
rentas  concurr i esen con f recuenci a  á los pueblos  , y e s t u d i a n 
do las mej oras  de q ue  ser ian suscept ib les  sus he r ed ade s  se 
dedicasen á r ea l i z a r l as ,  sus p re supues tos  ser ian entonces mas 
o r d e n a d o s ,  n ada  r ui nosos ,  y bajó muchos  conceptos mas ú t i 
les y p roduc t ivos  q ue  ios del  p obre  l abr ad or .

E s te  en los gastos solo t i ene t res p a r t i d a s ;  la paga de! a r 
r iendo y co nt r i bu ci on es ,  el c u l t iv o  para  el  año e n t r a n t e  v 
la f ru ga l  y  parca  asistencia de  su fami l ia  : t res  objetos q u e  
ab so rv en  todo el ca udal .  Aq ue l  si se en t r ega  a bso lu tamen te  
á”la g r a n  so c i e da d ,  no p u ede  fijar las par t idas  de gastos.  
¿Quién  le ase gu ra  ni por  cá lculo  les compromisos  en qu e po n
d rá n  á sus rentas  la v o l u b i l i d a d  de las modaá ,  el es t ímulo  y  
la r i va l ida d  en las g ra nd es  concur r enc ias  , el capr i cho y las 
d emas  pasiones que  forman las n eces idades ,  !a vida de la c i u 
dad?  E n  hora bu en a q ne  la d i s f ru te  en las t e mp or ad as  q u e  
el ca mp o solo necesi ta brazos vigorosos q ue  resistan la i n t e m 
per ie ; pero  no se n iegue á vis i tar lo c uando  se suaviza la e s 
t a c i ó n , y  p r i n c i p a l me nt e  en ías p r i maver as .  Entonces  p ued e 
f o r m a r  mej o r  y con datos seguros  ei p resupues to  de  su casa; 
no será la c i udad  la q u e  le absorva  todas sus r en ta s ;  una p a r 
te de  el las servi rá  para e m p r e n d e r  mejoras  en sus posesiones,  
para  hacer  ensayos de nuevas  cosechas ,  de n uevas  práct icas;  
para  d a r  con el lo ocupación y a l imento  á la clase j o rn a l e r a ;  
para d e j a r  en beneficio del  pais una buena porción de las ri • 
quezas  q u e  produjo .  La a l t e r n a t i v a  eut re los goces de  la c i u 
d a d  y los del  ca mp o le hará ia vida mas g r a t a ,  y no se oirá 
ya  en su boca aq ue l la  fat ídica expres ión de no sé en q u é  m a
ta r  el t iem po  ; el t i empo que  es tan cor to y  qu e nos parece  
mucho mas cuando  lo ocupamos bien.

Insensiblemente  a l a rg áb amo s esta digres ión á qu e nos co n
d u j e r o n  las fiestas d e - O c t u b r e  y el a t r ac t ivo  q ue  en sus dias 
ofrecen los pueblos y ios aldeas.  Sigamos pues el objeto p r i n 
cipal  de este a r t í c u l o ,  y d i r i j ámonos  ya á nuest ros labr ador es .

E n  O c t u b r e  var ía  la v eg et ac ió n ,  las hojas t ras formun su 
hermoso color  v e r d e  en r o j o ,  a m a r i l l o ,  n a r a n j a d o  y otros 
var ios  que  en los. bosques y g ra nd es  p l antaciones  pro du cen  un 
efecto pintoresco.

L l en as  las t roges de granos , las ca jas  de fina seda , las a n 
danas amontonadas  de ricos f ru tos  y las bodegas  de l íquidos  
s ua v e s ,  forma el  l abr ad or ,  como hemos d i c h o ,  el plan de c u l 
t ivo para el aqo uuevo.

E n  los secanos.  La  sazón de las l l uvias  de O c t u b r e ,  se
gún  la e xpe r i e nc ia  y opinión de los o b s e r v a d o r e s ,  es la mas 
ventajosa par a s e m b r a r  en las t i e r r as  aí tas y parages  fríos,  
espec ia lmente  las c e b a d a s , t r i g o s ,  cé hlenos ,  a v e n a ,  habas,  
a l t r a m u c e s ,  l entejas  y  ot ras  l egu mb re s .  A u n  es t i empo de  
a b r i r  hoyos p a r a  el t r asp la n te  de los á r bo les ,  á fin de q ue  se 
a so l een ;  en el los es con ve ni en te  ec har  un  poco de es t iércol  
t apándolo  con una capa de t i e r r a  p ar a q u é  abone  y ponga e n  
acción al t e r r e n o ,  q u e  p r i va do  hasta entonces  del  ca lo r  y  d e 
mas influencias a t mo sfé r i c as ,  se beneficia y rec ibe  v i t a l i d a d  
p ar a  co mun ic ar la  á las p l antás  ú  á r bo les  q u e  en el los se han 
de colocar  en fines de  m e s ,  como los a c e r o l o s ,  los a l men dr os ,  
av e l l an o s ,  gu i ndos  , pera l es  y manzanos  de f ru to  y brote  t e m 
p r a n o ,  y otros árboles  q u e  no s ienten el f r i ó ,  q u ed a n d o  a b i e r 
tos y p re p a r a d o s  los hoyos de  los q u e  hab  de p lan ta r se  en p r i 
mav er a .

Es  época o p o r t un a  d e  s e m b r a r  las a l m e n d r a s  y  cuescos 
d e  los a l ba r i c o q ue s ,  a b r i d o r e s ,  melocotones  y sus semejant es ,  
P u e d e n  repe t i r se  los inger tos  á ojo d or mi d o de  muchos  d e  
los á r bo les  de  que  se h ab l ó en el a r t í c u l o  an te r i or .

E l  buen a g r i c u l t o r  habr á  t enido cu id ad o de c e r r a r  l as  
ventanas  y  t a p a r  los g ranos  par a l ib e r t a r l e s  de la i n t r o d u c 
ción de  los gorgojos  y pa lomi l l as  que  suelen co nt en er  a u n  a l 
gunos  h uevec i tos ,  que  si no se han sofocado se a v i v a n  en i n 
sectos roedores.  Y  a u n q u e  esto no haya s ucedido  , corno e l  
amb i en te  t emp lad o y h umado del  o toño p r o m u e v e  la ger m -  
nación y movimien to  de las semi l las ,  y en a l gú n modo p r i n 
cipian á descomponerse  las sustancias  in t e r na s  de los granos ,



es de toda precisión traspalear  aquellos y  mudar los de sitio, 
y pasar el tr igo por ni (-china ó cribas y limpiarlos bien.

Cul tura  de las huer tas . Pueden repet irse las siembras de 
ceboll ino , alcaparras , espinacas , nabos , rábanos,  guisantes, 
ajos tempranos,  escarolas , lechugas y otras verdu ras ;  se tras* 
plantan coles,  escarolas y todos los demas planteles que t en 
gan estado de poderlo vcriticar y no se hayan de cr iar  de 
asiento. Es tiempo de' sernbrar para cr iar  de este modo l e c hu 
gas y escarolas.

En las t ierras bajas y calientes ya habrán recolectado los 
maices y judias tempranas ,  y lo harán de los tardíos;  se a r 
rancan las canas de aquel l os ,  y se prepara el terreno para la 
siembra del trigo. Esta la hacen cuando la experiencia dei 
país ha demostrado ser la época mas conveniente ,  procurando 
no ser de los úii imos en ejecutar l o,  ni o lvidar  el adagio va* 
lenciano que dice:  el que sembra t a r d a , ni pa lla  n i  g r á ; 
bien que hay algunas variedades de trigo que las es con v e 
niente la siembra t a rd í a ,  como el de Florencia ,  que sembrado 
en pricipio de Febrero casi alcanza y sazona al mismo t iempo 
que el que se sembró en últ imos de Noviembre.

En principios de Octubre es oportuno sembrar  a l f al f as , y 
las habas que 9Írven después para abono de los arrozales.

D é lo s  huertos y  j a r d in e s .  En algunos puntos de nuestro 
antiguo reino aun cogen varios frutos para guardar  y comer 
en invierno;  maduran ya las ricas granadas y varias uvas 
t ard í as ,  la pera lu i sa -buena ,  la bergamota ro j a ,  la de hoja 
de robl e,  la crasana,  la bergamota de A lba r r ac in ,  la usera,  
la bergamota común,  la de invierno y otras varias que hay 
excelentes para cocido; las variedades de la provechosa man
ta na reineta parda , la del c i r io ,  la camuesa gorda , la goma- 
rez , las mal lorquínas ,  la camuesa cata lana ,  la reineta de 
Vi i lahermosa , la del Horca jo ,  la apiomelapio,  la clara ó 
he l ada ,  la manzana pe r a ,  la de ílor de níspero ,  la de anís, 
la esperiega , las var iedades de reineta gris y otras de esta 
estación. A principios de este mes van ocupados los floricul
tores con la plantación de los anemones ,  francesil las,  ranún
culos ,  narcisos,  pinqui l ios ,  gladiolos ,  antoüsas , tul ipanes,  
ornitógalos , jacintos ,  iris ú l i rios,  c laveles ,  aceder i l l as ,  es 
pue las ,  adormideras ,  amapolas,  carraspiques , a !e l í s ,  con to
das las demas cebollas y semillas que forman el ramo de pri* 
nía vera.

Deben prepararse los reservatorios y mudarse las macetas 
á parajes de mejor exposición y abrigo.

A los rosales que no hayan sido podados en Set i embre  y 
quiera obligárseles á dar  rosasen invierno,  se les despoja de 
i^s hojas,  se les qui tan las espinas,  se les cortan los vastagos 
de-gados é inút i l es ,  se despuntan los restantes y se les ceba 
y  beneficia con estiércol bien podrido:  los últ imos dias de 
Octubre  son á proposito para el t rasplante y propagación por 
medio del acodo de las castas que se aprecien.

El  ramil lete de Octub re  lo forman las hermosas y  v ar i a
das dal i as , las vistosas y alegres zinias , los amarantos ,  los 
cr isantemos,  las salvias,  las pe rpe tua s ,  c laveíones,  damas
quinas , adeifas , albacas,  adornos ,  amormio , lantanas,  jazmi
nes,  gipnesia,  nardo oloroso , cobea,  daturas y  otras que po
drán observar los aficionados en el ramo de dicho mes. A mu 
chas de estas puede prolongárseles la florescencia por  medio 
de abrigos y resguardos.

S ien1 bra de las j i o t  es de P r im a v e r a .  Las cebollas deben 
pUntarse en diferente ter reno del que hayan tenido el año 
an t e r i o r ,  poniéndoles una mezcla de a r e n a ,  mant i l lo bien 
podrido y t i e r r a ,  y procurando colocarlas en las laderas y 
pa i t e r i e s  vistosos, poniendo señales para no dest ruir las al 
escardar.

D e l e  tenerse preparada  la refer ida mezcla con un año
de anticipación ; luego se pone en harreños q macetones,  se 
r i eg an ;  seguidamente se expareen las semil las,  y luego por 
medio de una criva espesa se le pone una capa de t ierra de 
medio d ed o ,  cubriéndola después con unas hojas menudas 
que eviten la acción del sol , y den á las .semillas calor y hu
medad proporcionada para germinar  y desar ro l l arse :  mas 
adelante se t rasladan las plantas á los viveros o planteles 
Todo  lo puede servir  de aviso á los amantes de ia agr i cu l 
tura .  E.  A. D. P.

(.Boletín  enciclopédico de V a lenc iaJ)

C O L E G I O .

Efectuados los exámenes en los días desde el 16 al 50 del 
pasado Set iembre en el de humanidades ,  que bajo la di rec
ción de D. Francisco Serra  se halla establecido en la plazue
la del Duque de Alba de esta corte , en los términos que son 
bien sabidos,  cree el director deber  anunciar quiénes han si- 
d.o los alumnos premiados para satisfacción de ios mismos é 
i nt eresados , cuyo orden es el siguiente;

P re m ia d o s  con m edalla  de p la ta ,

D. Ignacio Omul r ian ,  D. José Mar t ínez ,  D. José Cerece
d a ,  D. Joaquín López Donato ,  D, Juan  J a s p e ,  D. Zoilo 
Sánchez Ocaña , D. Rafael  Figuera  , D. José Mar ía  Alcober,  
D. Ensebio Gástelo,  D. Eugenio Brieva , D. Manuel  Ser r a ,  
D. José Casi. ; .

P re m ia d o s  con es tam pas de c a r tu l in a  charolada con le tra s  
" d o r a d a s , que representan u na  M in e r v a  señalando al tern- 
, p ío  de la g lor ia  a diversos g en ios  , quienes están  rodea  

dos de los a tr ibu tos  de las ciencias y  a r te s .

D. Angel Fernandez ,  D. ,Éduardo Mqr js  , D. Pablo Seoa- 
n e ,  D. José  de la P e n a ,  D. , ÍF*f?íipe Acebo;, D. Joaquín T o r 
r e ,  D. Luis Po te s tad ., T>. Luis jSapchez Qcaña , D. Joaquín 
Te j ada  , D. Jose Rodr íguez ;  D. Antonio Delgado,  D. Manuel  
Mar ía  Monsegur ,  I). Manuel.  Riaño.; ,  D, Rufo, Rivero , Don 
Faust ino Pas tor ,  D. Luis Urre jola  , D. Manue l  A g u i í j e ,  Don 
Agust ín D u ro ,  D. Tornas F o r r e ,  D. Rafajel Agu i r r e ,  D. M i 
guel García Raquero,  D. Isidoro Benitez,  1). Cárlos Monteso-  
ro„ D. Manuel  Jáeome,  D. Jacinto Pérez  Duro , D. Antonio 
López ,  D. Fe l i p e  Med iaa ldea ,  D. Antonio M ar t i n ,  D. J o 
sé Se rr a  , D, Escipion Mor i l l o ,  D. Andrés  P u l g a r ,  D. Pablo 
Cab re r o ,  D. José Mor i l l o ,  D. Fernando I J r re jo l a ,  D. Juan  
José  Orozco,  el Excmo.  Sr ,  marques  de T o r r e  Manzanal .  
D. Francisco S e r r a , D. I íamon T e i i ,  D. Miguel  Sánchez 
D a l p ,  D. Nicolás T e j e r o ,  D. Luis S e r r a ,  D. Ale jandro R i -  
yadenei ra  , D, Pablo Coya,

P rem iad as  con las m ism as e s tam pas  , pero en ca r tu l in a  f i 
na y  le tras n e g ra .

I). Clemente Sánchez Salas ,  D. Luis  López Dona to ,  Don 
Francisco Sauzano , D. Ricardo Sacristán , D. Federico M ar 
tínez de Toro , D J oaquin Fe r i e s  , D. Adolfo de la Vega,  
D. Manuel  Rico,  D. Leopoldo Pacheco,  D. José Vi l l apece-  
l l i n ,  D. José Delgado,  D. José Alaría Vázquez ,  D. Manuel  
Truhaneo ,  D. José T o r r e ,  D. Federico Escoba r ,  D. Cárlos 
P r av i a ,  D. José Mar ía  Méndez ,  D. Joaquín V i l l a l ba ,  Don 
Luis Coi tés,  !). Domingo Sánchez Ocaña , D. Edua rdo  Romea,  
D. Aníbal Mor i l lo ,  D. Gregorio Bar redo de Egu i l uz , D. Cárlos 
Bravo , D. Ju l i án  Telesforo M ar t í n ez ,  D. Ignacio López,  Don 
Eduardo H ida lgo ,  D. Francisco L au da ,  D. Ramón Dorado,  
D. José Fierres,  D. Manuel  de Salamanca y Negrete  , D. N i 
colás Sánchez,  D. José Baños,  D. Joaquin Fe rnandez ,  Don 
Fermín Te jada  de F ru t o s ,  D. J ua n  Gamonal , D. Emil io A r 
ribas,  D. Pedro de la Encina ,  ü .  Juan  O lav a r r í a ,  D. Ramón 
Laso de ia V eg a ,  D. Sebastian Ram i l o ,D .  Laureano Sánchez, 
D. Timoteo Rodr í gu ez ,  D. Francisco Alvarcz , D. Angel  
Pe r e da ,  D. José García Gómez,  D. Luis Ur ibe  , D. Nemesio 
Paño ,  D. Cárlos Pas tor ,  D. J u a n  Mar t i n  y Fernandez.

Todos cuantos han obtenido estampas entraron en suerte 
con los que les cupo la de medal la de plata por  haber  sido 
los mas sobresalientes y propuestos para  premio entre los 
compañeros de sus respectivas clases,  las que no se enumeran 
detal ladamente por no hacer mas abul tada esta manifestación; 
debiendo adver t i r  que los premiados con viñeta de charol t u 
vieron el honor de ser propuestos para premio entre los c a te 
dráticos o profesores de tres ó mas clases á que han per te
necido dorante  el año ;  lo que se hace público para que en 
;oio t iempo puedan hacerlo constar. Madr id  4 de Octubre  de 
1841.= E l  d i r ec to r ,  Francisco S e r r a . = S ec re t a r i o , Ju a n  de 
Andrés.

iNota de las e s ta fe ta s  p r o v i s ta s  por  la  dirección desde  26  
de Ju l io  ú lt im o  hasta  la ja c h a .

J a d r a q u e . = D .  Mat ías  Ruiz y Atienza , nombrado en alen- 
ion á sus buenas ci rcunstancias,  y en vista de los buenos tn- 

’ounes dados por el ayuntamiento.
Budia.a=D. Fél i x Perez ,  Mil iciano nacional de Car tage

na,  por sus recomendables cualidades.
S. Ped ro  M an r iq u e . =D .  José F e rn and ez ,  por  sus buenos 

servicios y  los prestados por su padre , que murió en def en 
sa de la causa de la libertad.

B e rg a .= D .  J u an  Samo r r í , oficial de movilizados durante  
la guerra.  Prestó muy buenos servicios en favor de la causa 
de ia l ibertad.

Rivadavia.^=D.  Eduardo  Mercader ,  teniente ret i rado con 
25 años de servicio , y herido gravemente  en la úl t ima guerra .

Medina del Pomar . ^D .  Aligue! Ruiz  del  Arb o l ,  juez de 
primera instancia cesante.  Miliciano nacional de Velacázar  y 
que se distinguió en la persecución dpi faccioso Montijo.

Bri viesca.— D. Jul i án  Cándido A lva rez ,  teniente del t e r 
cer batal lón franco de Cast i l la ,  por sus buenos servicios en la 
úl t ima guerra  y persecuciones que sufrió por la causa de la 
l iber tad.

E l i zondo.=D.  Jnan  El izalde,  por haber  merecido la con
fianza del pueblo de Fálizondo, y sus buenos antecedentes.

Aguilar.===D, José Carmona y Franco , teniente de la 
Mil icia nacional , de excelentes circunstancias y que goza el 
mejor concepto.

Puen te -Geni l .= :D.  Juan  Nepomuceno G r a s ó l a ,  adminis
t rador  que fue de Budia.

Carabaca.  =  D. Agust ín Mar ín  de Espinosa ,  Miliciano 
nacional de Carabaca,  por haber prestado servicios.

Fuen te  de Can to s .= D.  Luis López V i j ed i ego ,  t rasladado 
desde Pampl iega ,  donde servia.

Pato p l i ega .=D.  Pedro López ,  sargento segundo licencia
do del ejército. Ha prestado servicios interesantes á ia patria.

Madr id  9 de Octub re  de 1841.

Liceo a r t ís t ico  y  li terario  de M a d r i d ,

La j unt a gubernat iva  del Liceo ha acordado prorogar  la 
presentación de obras para el gran concurso hasta el día 50 
de Noviembre  próximo. Lo que se avisa á los señores que de* 
seen tomar parte un la oposi c ión.=E i  secretario general ,

In tendenc ia  genera l  m i l i ta r .

En  cumpl imiento á ¿rden de S. A. el Regente  del Reine 
que me ba sido comunicada con esta fecha por el Excmo.  Se 
ñor  Minist ro de la Guer ra  , he dispuesto que el dia 14 del 
presente mes á las doce de su mañana se subaste en los es t ra 
dos de esta intendencia general  m i l i ta r ,  sita en el piso p ri n
cipal de la casa del marques de ia Torrec i l l a  , calle del Du
que de la V ic to r i a ,  el suministro de ración de etapa para laí 
tropas del ejército de operaciones del Norte .

Concluido este remate se subastará en el mismo d i a ,  si 
hubiese t iempo y si no en el siguiente , el apronto de las a cé 
milas que sean necesarias para el servicio del mismo ejército, 
Uno y otro contrato ba de hacerse con sujeción á los dist in
tos pliegos de condiciones , que con la posible anticipación st 
hallarán de* manifiesto en los referidos estrados.

Fin el concepto que concluido el acto de cada remate n( 
se admit i rá proposiciori á ninguno de ellos por ventajosas qu< 
sean , pues que  todas han de somejterse á¡ la pública con
currencia y despuejs á ja aprobación de S. A-. Regente  de 
Reino. Madr id  10 de Octubre de 184J,

\  . -C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D ,

D om in g o  19 de O ctubre  d e  1841.

Rs.  vn.  tara

Man ingresado este d ia  , d eposi t ados p o r  
204 i n d iv id uo s ,  de los cuales  los siete han
sido nuevos  imponen t es .................................................. 19,777

Se han d e v ue l t o  á soj ic i t ud  de 19 interesados,  22,246. .3j

E l  d i rec tor  de semana,  Manuel  Mar í a  de Goyri .

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o  de p r im e r a  instancia*

En¡ v i r tud  de providencia del Sr.  D. Benito Serrano y  
Aliaga „ juez de primera instancia de esta eap i t a ! , refrendada 
del escribano del número de la misma D. José García Vare-  
la ,  se saca á pública subasta por término de 45 días una cana 
en esta corte y su calle de la J u s t a ,  eos> vuel ta á la de Peral*, 
ta , núm. 7 an t i guo,  8 nuevo de la manzana 466 :  tiene de s i 
tio 298 T |  pies cuadrados ,  y retasada ea  la cant idad de 164,522 
reales vellón á rebajar  carga*.;.

Los (|ue que quisieren interesarse en su adquisición acu
dirán á la escribanía del número expresada , donde se ente
rará de las condiciones y se admi t i rán las posturas que se hi
cieren siendo arregladas .

BIBLIOGRAFÍA.

OBRA S que se hal l an  de venta en Madr id  imprenta de 
Burgos ,  y en las l ibrer ías de Cues ta ,  Sánchez ,  Matute,  

y en la que fue de Nuñe» ,  calle de Atocha ,  junto á San Se
bastian.

Conspectus Medicii tae Tkeareticaex  auctore J .  Gregory,  
Pr imera  edición latina hecha en España , que abraza la fisiom 
logia y  patología  } designada para la enseñanza de estas par
tes de la ciencia en las uuiversidades y colegios:  no tomo ea 
4?, á 16 rs. en rústica.

M a ter ia  medica  , seu cogniti&nis m edicam enlorum  sim- 
pJiciorum ep icr is is  a n a ly t ic a f auctore F.  Swediaur .  Primera 
edición española con un tratadifco curioso de las aguas mine
rales,  t ermales ,  frias í jc .  que se hal lan eu España:  obra de
signada como la anter ior  para la enseñanza de esta ciencia ea 
las universidades y colegios: dos tomos en 8? á 20 rs.

N u e v o s  elementos de p a to lo g ía  g e n e r a l , por D. R. G. 
Muzqu iz ,  para uso de las escuelas:  un tomo en 8? de mar.  
qui l la á 10 rs. Se vende también en Zaragoza en la librería 
de La Hoz ,  y en Val ladol id  en la de Rodríguez.

A p h o r is m o r u m  h ippócra tis  l ib r i  ocio et praesagiornm  
ejusdern l ib r i  t r e s . Se ha añadido á esta obri ta una tabla 
en la que se indican á continuación de cada una de tai en
fermedades ,  los aforismos que  hublau de ella.  LJu tombo ca 
16? á 4 rs. en rústica y 6 eu pasta,

HA B I E N D O  comprado una casa de comercio de esta corte 
en el mes de Abri l  úl t imo á un especulador de la bol- 

sa 2400 rs. en seis t í tulos al por t ador  del 5 por 100 de á 409 
reales cada un o ,  con los números 32,907,  3 5 ,2 8 3 ,  33,284, 
60 ,70 2 ,  62,255 y 62 ,321 ,  resulta ahora que dichos títulos 
son falsos, por cuya razón han sido inut i l izados por la Caja 
de Amoi t izacion; y teniendo interés en saber el curso que 
han tenido los tí tulos legí t imos con los citados números, se 
suplica ¿ la persona en cuyo poder  se hallen ó sepa su para
dero lo avise á la mayor  brevedad posible en la calle de U 
Mo n te r a ,  nfim. 41 ,  cuar to segundo.

TEATROS.
PRINCIPE. A las s»cte y  media de la noche.

Se ejecutará la función siguiente:
1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? La linda y muy aplaudida comedia cu dos actos, ar

reglada á nuestro teatro por D. Ventura de la V e g a , titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Se volverá á poner en escena el juguete cómico, arre

glado también por D, Ventura de la V e g a ,  titulado

L A  SOCIEDAD D E  LOS T R E C E ,

5? Terceto bailable compuesto sobre la música del arw 
final de La Cenaréntola  por R M«00el Casas, y ejecutad®, 
por Doña Josefa D iez , Roña Matilde Saavedru y dichfl. se
ñor. Casas.

6? Se dará fin al espectáculo con el divertido sainete ..ti
tulado

E L  P ER L A T IC O  FINGIDO.

En celebridad del dia estará el teatro iluminado,

N o t a t El miércoles 13 se pondrá eu escena á be»«ffc¡A ^  
primer actor D. José García Luna el drama nuevo 
actos titulado

u E L  HIJO  DE L A  T E M P E S T A D ,

Las personas que gusten adquirir billetes con aníi¿ÍpaC,0D 
podrán hacerlo desde luego de nueve de la mañana Á laS c,,a 
tro de la tarde en casa del beneficiado, cali® d® Ato®1®» 
frente á los Desamparados, núm. 7 8 ,  c u a r t o  entresuelo e  ̂
derecha. ,

Los que tienen encargadas localidades se servirán Pas* s 

. á la misma casa á recoger los billetes el miércoles 13 
las nueve á las tres de la tarde. # .

Los señores abonados tendrán reservados s u s  asientos 
ta la una del martes J2.




